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Ceno Colorado, 12 de junio del 2026.

Et ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Concejo de la Munic¡palidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión Extraordinaria N' 003-2026-M0CC de fecha 11 de

junio del 2026. trató la moción de apoyo con tub€r¡as.

CONSIOERANDO:

eue, ta Munic¡palidad, confome a lo establec¡do en el adiculo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado y los articulos I

y ll det Titulo Pretiminar de la Ley Orgánica d€ Municipal¡dades, Ley N' 27972, es el gob¡emo promotor del desarollo local, con

personeria ju¡dica de derscho públ6oy con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus ines, que goza de autonomia polil¡ca,

bconómica y administrativa en los asunlos d€ su competencia y tiene como linalidad la de rspresentar al veciñdario' promov€r la

adecuada úastación de los serv¡c¡os públicos y eldesarollo integtal, sostenibls y armónim de su clrcunscripción.

Oue, en el numeral 20 del artiqJlo 2" de laConst¡tución Polilica regla qu€ toda persona tiene derecho a fomular petic¡ones'

individualo colectivamente, por escrito ante la autor¡dad compotente

eue, et numeral 123.1 del artlculo 123'del Texto Único Ordenado de la Ley del Proc€dimiento Adminislrativo General,

con Decreto Supremo N'004-2019.JUS, prescrib€ que por la lacultad de fomular petic¡ones de gracia, el administrado

p;ede solicilar al titular de la enlidad compot€nte la em¡s¡ón de un acto suieto a su discrecional¡dad o a su libre apreciación, o

prestación de un servicio cuando no cuenta oon otro titulo legal especifico que p€m¡ta exigirlo como una petición 3n interés particulat,
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eue, etarticulo 41. de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, €statuy8 qu€ los acuerdos son dscision€s, que

toma el conc€jo, referidas a asuntos eap€cifcos de ¡nteres público, vec¡nal o institucional, qus expr€san la voluntad del órgano de

gobiemo para praclicar un det€m¡nado acto o sujelarse a una conducta o nolma institucional.

Oue, elsub numeral 3 delnumeral2.l delart¡culo 2" del Decreto Leg¡slativo del Sist€ma Nacionalde Plesupuesto Público'

aprobado con óscreto L€gislativo N' 1440, cont€mpla que toda d¡sposición o acto que implique la realización de gastos debe

cuantifcar su efecto sobreil Presupuesto, d€ modo que se sujet€ en forma estricta al crédito prosupu€stario autorizado a la Entidad

Pública.

eue, medianig solicitud SiN presentada a la municipalidad el 08 de jun¡o del 2!26 (Trámite Documenhd1260608L1,13)

los represeniánies ¿" ia Comisión de PiÉtas Públicas de la Asociación de Vivienda faller Consorcio AQP, Alex Bruno García Medina

y oamaso Cruz euispe, peticionan el apoyo de tuber¡a 110 mm para cubrir la distancia de 400 m€tlos lineal€s (66 tubos)que d€ben

iolo""oi Oo¿. .t o*td inal de tub€ía i;stalada de la Etapa ll, hasta el l¡mite d€ la circunsqipcjón deldistrito de Ceno Colorado.

eüe, a favés del informe N' 001-2026-C-EFHGMDCC, de fooha 08 ds iunio del 2026, el coord¡nador de obras por

administración directa, señala que, exislen varios metros desde €l punto linal del proyecto 'Cr€ación delserv¡c¡o d€ agua polable

uóano en las asociaciones de vivi€nda Las Lomas, Virgen ds Copacabana, Bosques de Ar€quipa, Nueva Juvsntud, Taller Hor€b y

Taller Industria Consorcio primavsra Los Angel€s a través do piletas públicas en el distrito de Ceno Colorado de la provincia de

lrequipa dá departamento de Ar€qu¡pa' co;cód¡go único de invers¡ón 2660852 - Etapa ll' h6ta los limites que coÍesponden al

ocGio'¿eieuo Cotoraoo. Asim¡sm;, precisa que, de acuerdo al plano de calastro, desde el punlo fnal de tub€ria instalada de la

gtapa fl ¡aita el fimite ¿e turisdicc¡ón del distritó, hay una distancia horizontal ds 239 metros lin€ales; sin embargo, exisle diferencia

Je niveles entre el punto iÁioialy sl punlo l¡nat iguala 26 metros, por tanlo la longitud real d€ tub€rla es mayor' Por lo que' el ap0y0

se eslima de la siguiente man8ra:

oue, con infome N' 0676-2026/MDCC/GOPIiSGEOPAD-PASU, de fecha 08 de iun¡o del 2026, 
^el 

Sub Gerente de

Eiecución dJ óüras por Administración Diecta señala que, la sol¡citud de apoyo es mn el obFto de adquirir 400 melros.lineal€s de

túberla para cubrir los metros faltantes para elempalme dB red de agua hacia eld¡stdto de Yurai s¡n embaQ0 que la tupeÍa a Insla¡ar

ü-r*fo¡liá-u r"rto,o det distriro de Ceno Cotórado y servirá co.-mo empalme de red de agua hacia el o,tyiry 
.
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cumplimiento de este modo al conv€nio de cooperac¡ón inlerinstitucional entre la Municipalidad obtrilal de Yura y la Mun¡cipal¡dad

Distrital d€ Ceno Colorado.

Oue, med¡ante Proveido N' 6304-2026-G0P|-MDCC de fecha 09 dejunio elG6rente de obras Públicas e lnfraestrucluG

solicita disponib¡lidad presupuestal.

eue, mn informe N' 377-2026-tVDCC/GPRR, de focha 09 de iunio de 2026, el Gerente de Planifcación, Ptesupuesto y

Racjonalización, concluye que, s¡ el concejo municipal decide aprobar el apoyo p€ücionado, este será at€ndido hasta por un monto

máx¡mo de S/ 8,566.80 (ocho milquini€ntos ses€nta y seis con 80/100 soles), con caqo a nuestro gasto coniente, el cual coresponde

al lubo d€ PVC de 110 mm. long¡tud ds 6 m., espesor 5,3 mm.

En consecu€ncia, con conocimienlo ds los miembrcs del Concejo Munic¡pal, luego deldebat€ sobre el asunto materia del

oresente €n sesión de conceio Extraordinaía N' 003-2026-MDCC, porUI{ANIMIDAD, se emile €l s¡guiente:

ITÍCULO PRllilERO: APROBAR 6l apoyo fequerido pof 106 fspresentantes de la com¡sión de Piletas Públicas de la

Vivi€nda fa er Consorcio AOP para la adquis¡ción de 66 tubos de PVC de 1'10 mm. longjlud de 6 m., ssp€sor 5.3 mmi

inform€ N" 0676-2026/MDCC/GOPUSGEOPA0iPASU del sub Gerente de Eiecución de obfas Públ¡cas porforme N" 0676-2026/MDCC/GOPUSGEOPA0iPASU del sub Gerente de Eiecución de obfas Públ¡cas por

Directa, hasta por la suma dispu€sta en el ¡nforme N' 377-2026-MDCC/GPRR del Gerente de Planilicación,

y Racionalización.
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ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la c€rencia de Administrac¡ón y Finanzas, Sub G€r€ncia de Log¡stica y

Abastecim¡entog, asi como a la Sub G€Íencia d6 Ejscución d€ Obras Públicas por AdministraciÓn oilecta, el fsl cumplimiento d8l

presente.

ART¡CUIO TERCERO: DlSpOt{ER qus elapoyo consistente so haga ef€clivo para ellin solicitado. Los b¡enes objeto del

apoyo deb€rán ser utilizados exctusivamente pará b Instaláción de tuberia desde el punto fnal del proyocto 'Creac¡ón delservicio d€

óuá poia¡te ur¡ano en tas asociac¡onss d€ vivi6nda Las Lomas, Virgen d€ copacabana, Bosques ds Arequipa, Nusvs Juventud'

iáiér'fforeO yfafer fnOustria Consorcio Primavora Los Angelas a lraves de piletas públicas en el distñto de Cero Colorado de la

provincia de irequipa det departam€nto de Ar6quipa', con código ún¡co de inversión 2660852 - Etapa ll' hasta los lim¡tes que

conesponden al diat lo de berro Colorado. La Geren0ia d6 Administración y Finanzas deberá coord¡nar y supervisal las

iántráiaciones. La Su¡ G€rencia de Ejecución de Obras por Adminisfación Directa deberá coordinar las sctividades detaliadas en el

arliculo pdmefo delpresente;afn de asegurarsu adecuado uso y cumplimiento.

ART|CULo CUARTOT EliCO EI{DAR a ta oñcina d€ Secretarla General la nofficación del pres€nt8 y a la ofc¡na de

fecnologlas de la Información su publicación €n sl portalweb institucional
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